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LA DIRECCION DE CONTRATACION: 
CERTIFICA QUE: 

ORDEN DE COMPRA VIRTUAL' 	 NUMERO: 1675 FECHA: 17/AGOSTO/2021 

CONTRATISTA: INDUSTRIAS CRUZ HERMANOS S.A 
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Registro Presupuestal N° 8856 

Orden de compra N°  74336 
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IBAGUE; LEGALIZADO DEL 02/SEPT E1  RE/2021 

KATERYNE YUL TH LEÓN MIRANDA 
Directora Contratación 

Proyectó: CAT 

Edificio Gobernación del Tolima — Carrera 3 entre Calle 10 y 11, Piso 9 

Web: www.tolima.gov.co  Teléfonos: 2 611111 Ext. 209 - Telefax (8) 2610758 

Código Postal 730001 

Ibagué, Tolima - Colombia 



— Enviar a 
Tolima - G 
CARRER 
Y 10 CEN 
I BAGU E 
Atte: YEZI 
CALLEJA'  

ernacion del Tolima 
ENTRE CALLE 11 

1 M E TO 
MENDOZA 

17/8/2021 
	 purchase_order html 

L 6 :7. 5 Tolima - Gobernacion del Tolima 
N.I.T. 800113672 
ORDEN DE COMPRA 	7 ACO 2021 CIL IDO ISM *id FI 11,0 a 

l=:• 	 I— NI a 

 

idustrias Cruz Hermanos S.A. 
.I. T. 860051447 
utopista Sur # 750-47 
ogotá, Cundinamarca 
tte: Ruth Yohanna Acevedo Rojas 
erenciacomercial©industriascruz.com.co  
eléfono: +57 1 7799400 

Número de Orden 	74336 
No de Instrumento 
Instrumento agregación Dotación Escolar II 
Fecha de Emisión 	17108/21 
Fecha de Vencimiento 14/11/21 
Comprador 	 Julian Fernando Gomez Rojas 
Ordenador del gasto 
Supervisor 	 YEZID HUMBERTO CALLEJAS 

MENDOZA 
Teléfono 	 3112551378 
Detalle de Entrega 
Gravámenes adicionales PRO ELECTRIFICACION RURAL 1% 
Justificación 	 ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO 

ESCOLAR PARA DOTAR SEDES DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS OFICIALES PRIORIZADAS DE LOS 
MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO 
DEL TOLIMA. 

— Facturar a 	  
Tolima - Gobernacion del Tolima 
CARRERA 3 ENTRE CALL 
Y 10 CENTRO 
(BAGUE, 
Atte: Julian Fe n ndo Gomez 
Rojas 
Cuenta: #229 370847 

ínea Presupuesto 	 Descripción Cant. Unidad 	Precio 	Total 

CDP 2920- "dts02-562 TÁindem de espera" 4.0 Unidad 	213.051,62 	852.206,48 

2921-2922- 
2923-2924 

2 CDP 2920- "dts02-563 SofÁj de tres puestos" 4.0 Unidad 1.717.969,696.871.878,76 
2921-2922- 
2923-2924 

3 CDP 2920- "dts02--564 MÁ'dulo de cuatro (4) casilleros para servicios 4.0 Unidad 	337.590,39 	1.350.361,56 
2921-2922- generales" 
2923-2924 

4 CDP 2920- "dts02--565 Papelera administrativa" 4.0 Unidad 	26.353,89 	105.415,56 

2921-2922- 
2923-2924 

5 CDP 2920- "dts02-566 Punto ecolÁ3gico tres (3) canecas" 4.0 Unidad 	228.127,68 	912.510,72 

2921-2922- 
2923-2924 

6 CDP 2920- "dts02--567 Revistero" 4.0 Unidad 	284.575,25 	1.138.301,00 
2921-2922- 
2923-2924 

7 CDP 2920- 	"dts02--543 Oficinas administrativas" 4.0 Unidad 1.044.513,894.178.055,56 
2921-2922- 
2923-2924 

8 CDP 2920- "dts02--544 Puesto rectorAa" 1.0 Unidad 2.681.902,63 2.681.902,63 

2921-2922- 
2923-2924 

9 CDP 2920- dts02--IVA 1.0 Unidad 3.437.220,13 3.437.220,13 
2921-2922- 
2923-2924 

21.527.852,40 COP 



_4. GOBERNACION DEL TOLIMA 
NIT. 800113672-7 

REGISTRO PRESUPUESTAL DE COMPROMISOS 

Registro No. 8856 
Vigencia: 2.021 	 Fecha de Compromiso:25 de agosto de 2021 

Beneficiario INDUSTRIAS CRUZ HERMANOS S.A. 	 Nit: 860051447 - 7 ‘7 

No. C.D.P. : 2924 	 Fecha de Expedición del C.D.P.: 09 de julio de 2021 	 Con Formalidades Plenas 

1 Tipo de Compro (so Suministros / 
Contrato: 1675 echa:17/08/20211Vence: 31/12/2021 
Objeto: ADQUISICION DE MOBILIARIO ESCOLAR PARA DOTAR SEDES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES 	1/'  
PRIORIZADAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. PLAZO 30 DIAS HA13ILES 	 
ORDEN DE COMPRA N° 74336 DEL 17/08/2021, RESOLUCION N° 3329 DEL 23/08/2021. 
Cto.Utilidad : 	SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA 

Identificación Presupuestal Valor Concepto 

Presupuesto De Inversion - Tolima, Tierra 

03 - 3 - 1 1 1 13 - 8024 Fortalecimiento de la atención a la población en edad escolar en el sistema 
educativo del departamento del Tolima. BPIN: 2020004730076 

21.527.852,40 

Programación de Pagos 

Mes Valor 
Septiembre $21.527.852,40 

Valor Total Prog. $21.527.852,40 

Total Compromisos $21.527.852,40 

4 
/ I 

ANDRÉS OCTALIO LOZANO ACOSTA 

Director Financiero de Presupuesto 

Elaboró: MAICOL 	 PCT Enterprise - Page 1 of 1 - RPC 8856 



DATOS DEL TOMADOR 
SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
CERTIFICADO DE SEGURO 

A las 00 horas A las 24 horas 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE 
GOBERNACION DEL TOLIMA 

BENEFICIARIOS 

800113672-7 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE 

NOMBRE TELÉFONO % DE  
PART. 

100% 
6222711 

3107670355 
WILSON ANTONIO CERON 
RODRIGUEZ 

BOLÍVAR 

SEGUROS 
COMERCIALES 

CLIENTE 

Página 1 de 4 
Seguros Comerciales Bolívar S.A. NIT. 860.002.180-7 
Avenida El Dorado N° 68 13 — 31, piso 10 Conmutador 3410077 
Bogotá D.C., Colombia 
www.segurosbolivar.com  

P455-0 

DATOS ENVÍO 
NOMBRE: INDUSTRIAS CRUZ HERMANOS S.A. 
DIRECCION: AUT SUR 75 D 47 
CIUDAD: BOGOTA-BOGOTA 

NOMBRE: INDUSTRIAS CRUZ HERNIANOS S.A. y" 
IDENTIFICACIÓN: 860051447-7 	v 
TELÉFONO: 7799400 3138861654 
DIRECCIÓN: AUT SUR 75 D 47 
CIUDAD: BOGOTA 

OBSERVACIONES: Poliza De Cumplimiento Wed Aug 18 
15:19:38 Gmt-05:00 2021.CERTIFICADO DE SEGURO 

Póliza N°: 1523123637301 
Certificado: O 
Fecha de Expedición: 

VIGENCIA 
DEL SEGURO 

N°: 001 
18/08/2021 

1.1~1 111•11111111/1 

DESDE 
17/08/2021 
Día Mes 	Año 

HASTA 
14/12/2024 
Día Mes 	Año 

VIGENCIA 
DEL 

CERTIFICADO 

A las 00 horas 	A las 24 horas 

l 111 1~~1111 

DESDE 
17/08/2021 
Día Mes 	Año 

HASTA 
14/12/2024 
Día Mes 	Año 

ASEGURADO 

GOBERNACION DEL TOLIMA 

DATOS DEL ASESOR 

800113672-7 

DATOS DE LA PÓLIZA 
CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

cri 
co 

 

VS 

E 

o, 
0 

(1) 



Póliza a la cual 
	

e 

N'1523123637 

OBJETO DEL CONTRATO 

OBJETO 

LA PRESENTE POLIZA CUENTA CON LAS COBERTURAS DESCRITAS EN LA 

CARATULA DE LA MISMA, CON EL FIN D57CUBRIR LAS OBLIGACIONES):  

DE LA ORDEN DE COMPRA NO: 743364DEL 17 DE AGOSTO DE 2021/Y 
NÚMERO INTERNO N°1675 DE 17 DE AGOSTO DE 2021.REFERENTE A 
ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR PARA DOTAR SEDES DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES PRIORIZADAS DE LOS 
MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

ASEGURADO / BENEFICIARIO: 
GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 

NIT: 800.113.672. 

Seguros Comerciales Bolívar S.A. NIT. 860.002.180-7 
Avenida El Dorado N° 68 B —31, piso 10 Conmutador 3410077 

Bogotá D.C., Colombia 
www.segurosbolivar.com  

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLÍVAR 

CLIENTE 
Página 2 de 4 
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Póliza a la cual accede 
N°:1523123637301 

AMPAROS 

COBERTURA DESDE HASTA 
VALOR 

ASEGURADO 
VALOR 
PRIMA 

CUMPLIMIENTO 17/08/2021 14/06/2022 $ 2,152,786 $ 20,000 
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 17/08/2021 14/12/2024 	y $ 1,076,393 $ 20,000 
CALIDAD DE LOS BIENES SUM 17/08/2021 14/12/2022 	• $ 2,152,786 $ 20,000 

TOTAL $ 60,000 

Código de Clausulado que aplica: 22/12/2017-1327-P-05-CU-0000000000050-00DI. Consulte este clausulado en la página www.segurosbolivar.com  

Si desea actualizar información de este documento, tiene a su disposición 
los siguientes canales: 
• Por correo electrónico: contactoOsegurosbolivancom. 
• Por contacto telefónico: Desde celular marcando #322, para Bogotá 

3122122 y para fuera de Bogotá 018000 123 322. 
• Por correo físico: Avenida El Dorado No. 68 B-31 Piso 10 en la ciudad de 

Bogotá. 

Firma Representante Legal 

Seguros Comerciales Bolívar S.A. NIT. 860.002.180-7 
Avenida El Dorado N° 68 8 — 31, piso 10 Conmutador 3410077 
Bogotá D.C., Colombia 
www.segurosbolivar.com  

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLÍVAR 5) 

CLIENTE 
Página 3 de 4 

$ VALORES A PAGAR 
VALOR DE LA PRIMA: 
IVA PRIMA: 

$ 60,000 
$11,400 

$ 71,400 TOTAL A PAGAR 
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RECIBO DE PAGO 
DE SU SEGURO 
Póliza Pincipal N°: 1523123637301 
Póliza N°: 1523123986101 
Certificado: O 	N°: 001 
Fecha de Expedición: 18/08/2021 

DATOS DEL TOMADOR 

NOMBRE: INDUSTRIAS CRUZ HERMANOS S.A. 

$ VALORES A PAGAR 
VALOR DE LA PRIMA: 
IVA: 

$ 60,000.00 
$ 11,400.00 

$ 71,400.00 

ANUAL 

TOTAL A PAGAR 

 

PERIODICIDAD DE PAGO: 
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TOTAL A PAGAR $ 71,400.00 
PARA PAGO EN BANCOS 

(41517709998010260(80201062975954408200113900)000000071400{96)20211002 

NOTA: COMPROBANTE VÁLIDO CON SELLO DEL CAJERO 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLÍVAR Cf)) 

MEDIOS DE PAGO 
Podrá realizar su pago por medio de: 

• Ingresando a www.segurosbolivar.com, seleccione la 
opcion "Pago en Linea" e ingrese su numero de 
identifica clon. 

• Pagina Web de Davivienda : Seleccionar la opcion 
"Pago de otros servicios", escoja la compa?ia Seguros 
Bolivar S.A. e ingrese la referencia 0629759544082001 

• En las oficinas del Banco Davivienda, Bancolombia y 
Banco de Occidente a nivel nacional. 

• En los puntos de pago de almacenes Exito, Carulla, 
Pomona y Surtimax a nivel nacional. 

• Desde su celular marcando el #322 opcion 1-5, para 
Bogota 3122122 y para fuera de Bogota 018000 123 322. 

• Consulte los medios de pago y condiciones en 
www.segurosbolivar.com  opcion "Pago en Linea", 
seccion "otros medios de pago". 

 

NOTA: COMPROBANTE VÁLIDO CON SELLO DEL CAJERO 

 

 

Firma Representante Legal 

  

Página 1 de 2 

Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

REFERENCIA 	0629759544082001 

Póliza Principal N°: 1523123637301 

Póliza N°: 1523123986101 

Valor efectivo : 

Banco: 

Cheque N°: 

Valor cheque: 

Realice el pago en bancos a través de los convenios: 
Davivienda: 1044189 	 Bancolombia: 64912 Banco de Occidente: 18659 Grupo Éxito: 4382 



Gobernación del Tolima 
NIT: 800.113.6727 

SECRETARÍA DE EDUCACION Y CULTURA 
Dirección de cobertura Educativa 

DEL TOLIhtA 

el Tolima 
mune 

RESOLUCIÓN No:" — 3  

2 3 pc313 11)21 

""Por medio de la cual se reconoce y se ordena un pago con cargo al presupuesto 2021". 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 
de 2007, Decreto único reglamentario No.1082 de 2015, Decreto Departamental No. 0810 de 

2017, Decreto Departamental No. 0850 del 31 de agosto de 2020, y 

CONSIDERANDO: 

Que Colombia Compra Eficiente ha puesto a disposición de las Entidades Públicas a través de la 
Tienda Virtual, la posibilidad de adquirir bienes de características técnicas uniformes mediante 
Acuerdos Marco de Precios, con el propósito de optimizar el presupuesto de cada Entidad, sin 
intermediarios y con la mayor celeridad posible. 

Que de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 del 2007 y especialmente el Decreto 
Único Reglamentario 1082 de 2015 el cual establece en su artículo 2.2.1.2.1.2.7 Procedencia del 
Acuerdo Marco de Precios, artículo 2.2.1.2.1.2.8 Identificación de bienes y servicios objeto de un 
Acuerdo Marco de Precios, artículo 2.1.2.1.2.9 Utilización del Acuerdo Marco de Precios y articulo 
2.2.1.2.1.2.10. Proceso de contratación para un Acuerdo Marco de Precios. 

Que, como consecuencia del análisis de los productos establecidos en el catálogo del Acuerdo 
Marco de Precios y su mecanismo propio de cotizaciones, se emitió la Orden de Compra No. 
74336 del 17 de agosto de 2021 - Número Interno 1675 del 17 de agosto de 2021 de la Dirección 
de Contratación, por la suma de VENTIUN MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON CUARENTA CENTAVOS $21.527.852.40, 
incluye IVA y gravamen de estampilla "Pro-Electrificación Rural" del 1%, valor que se afectará de 
los siguientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal, así: 

CDP FECHA Vr. CDP Afectación 
2924 9/07/2021 964,760,000.00 21,527,852.40 

Que la Orden de Compra No. 74336 del 17 de agosto de 2021 - Número Interno 1675 del 17 de 
agosto de 2021, cuyo proveedor es INDUSTRIAS CRUZ HERMANOS S.A. NIT 860051447, 
Corresponde al Segmento: 5.- MOBILIARIO DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS, 
MANTENIMIENTO Y RECEPCIÓN del Acuerdo marco de precios Dotaciones Escolares II, que 
contempla los siguientes artículos y cantidades de acuerdo con la necesidad descrita por la 
Entidad, así: 

Línea ITEM CATALOGO Detalle Cant. Precio Total 

1 Oficinas administrativas 

Un (1) puesto de oficina abierta —una (1) silla 
operativa con contacto permanente — un (1) 

archivador pequeño —una (1) papelera. 

4 1,242,971.53 4,971,886.12 

2 Puesto rectoría 

Un (1) escritorio atención rectoría — una (1) silla 
de contacto permanente con brazos —un (1) 
archivador pequeño —un (1) mueble para pc 
rectoría —una (1) mesa de Juntas —seis (6) sillas 
Interlocutoras rectoría, 

1 3,191,464.13 3,191,464.13 

3 Tándem de espera 
Son tres (3) sillas para usar en áreas exteriores 

y salas de espera. 
4 253,531.43 1,014,125.71 

4 sofá de tres puestos 
Es un (1) sofá que se usa en aulas de 
bilingüismo, biblioteca y salas de espera. 

4 2,044,383.93 8,177,535.72 

El Tollina Nos Une 
Edificio Gobernación del Tolima — Carrera 3 entre Calle 10 y 11, Piso 8° 

www.sedtolima.gov.co  Teléfonos: 2 61 11 11 Ext.1814 — celular oficina 3165164335 
Ibagué - Tolima - Colombia 

GOOERNACIóN 



DEL TOLIMA 
RESOLUCIÓN N.o__ "3. 13 2 9 

2 3 iwu 1U21 
""Por medio de la cual se reconoce y sé ordena un pago con cargo al presupuesto 2021". 

Gobernación del Tolima 
NIT: 800.113.6727 

SECRETARÍA DE EDUCACION Y CULTURA 
Dirección de cobertura Educativa el Tolima 

n°sUne GOBERNACIÓN 

Línea ITEM CATALOGO Detalle Cant. Precio Total 

5 
Módulo de cuatro (4) casilleros 
para servicios generales 

Es un (1) mueble de almacenamiento tipo 
casillero que se usa para personal de vigilancia, 
mantenimiento y servicios de aseo. 

4 401,732.56 1,606,930.26 

6 Papelera administrativa 

Es para usar en oficinas administrativas, salas 
de docentes, biblioteca, bilingüismo y 

recepción. 

4 31,363..13 125,444.52 

7 Punto ecológico tres (3) canecas 
Es para ubicar en áreas comunes exteriores, 
cubiertas o en la cafetería - auditorio. 

4 271,471.94 1,085,887.76 

8 Revistero Es un (1) mueble para la exposición de revistas. 4 338,644.55 1,354,578.19 

21,527,852.40 

Que la Secretaría de Educación y Cultura, una vez verifique a través del supervisor de la 
Orden de Compra que los productos surtieron la entrada a Almacén de la Gobernación, debe 
realizar un (1) único pago por el valor total de la factura presentada por el proveedor, durante 
los treinta (30) días siguiente a la aprobación de la factura. 

Que de acuerdo con la Orden de Compra No. 74336 del 17 de agosto de 2021 - Número Interno 
1675 del 17 de agosto de 2021, se hace necesario reconocer y ordenar el pago conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 

Que, por lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER Y ORDENAR EL PAGO a INDUSTRIAS CRUZ 
HERMANOS S.A., identificada con NIT. 860051447, por concepto la Orden de Compra No. 74336 
del 17 de agosto de 2021 - Número Interno 1675 del 17 de agosto de 2021 de la Dirección de 
Contratación, por valor de VENTIUN MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON CUARENTA CENTAVOS $21.527.852.40, 
y que tiene por objeto: "ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR PARA DOTAR SEDES DE 
INTITUCIONES EDUCATIVOS OFICIALES PRIORIZADAS DE LOS MUNICIPIOS NO 
CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA". 

PARAGRAFO PRIMERO. Del valor reconocido y ordenado su pago en el presente artículo, 
descuéntese por concepto de estampilla el siguiente valor: 

ESTAMPILLAS PORCENTAJE 
VALOR POR 
DESCONTAR 

FACTURA 
 

NUMERO 
Pro-Electrificación 

Rural 
1% $181.000,00 0073-163362 

PARÁGRAFO SEGUNDO: PLAZO: treinta (30) días hábiles. 

FORMA DE PAGO: La Entidad realizará a favor del PROVEEDOR UN (1) único pago por la 
entrega en debida forma de los bienes, previa expedición del certificado de entrada a almacén. 

REQUISITOS PARA PAGO: Copia del CDP, RP, Orden de Compra, Resolución de 
reconocimiento y ordenación de pago, Factura, Certificado de Entrada al Almacén, copia del RUT, 
certificación de cuenta bancaria y factura de estampillas expedida por la Dirección de 
Contratación. 

El Tollina Nos Une 
Edificio Gobernación del Tolima — Carrera 3 entre Calle 10 y 11, Piso 8° 

www.sedtolima.gov.co  Teléfonos: 2 61 11 11 Ext.1814 — celular oficina 3165164335 
Ibagué - Tolima - Colombia 



GOBERNACIÓN 

Gobernación del Tolima 
NIT: 800.113.6727 

SECRETARÍA DE EDUCACION Y CULTURA 
Dirección de cobertura Educativa 

,....11:77. do  

el Tolima 
DEL TOLIMA 	

RESOLUCIÓN No7 — 3 3 2 9 

 
n'Une 

12 3 AGO 2021 ) 

""Por medio de la cual se reconoce y se ordena un pago con cargo al presupuesto 2021". 

LUGAR DE EJECUCION: Ibagué -Tolima. 

CUENTA BANCARIA: BANCOLOMBIA - Cuenta de Ahorros Nro. 22934633214 

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar a la Dirección de Tesorería del Departamento el pago de la 
factura expedida por la Dirección de Contratación por concepto de estampilla, a titulo de retención 
del valor total a reconocer y pagar en el articulo primero de la presente Resolución por efecto del 
valor la Orden de Compra No, 74336 del 17 de agosto de 2021 - Número Interno 1675 del 17 de 
agosto de 2021, obligación tributaria originada de conformidad a lo expuesto en el inciso segundo 
del parágrafo 1 del artículo 203 de la ordenanza 0014 de diciembre de 2017, 

ARTÍCULO TERCERO: La supervisión de la ejecución de la orden de compra será ejercida por 
YEZID HUMBERTO CALLEJAS MENDOZA — Profesional Universitario de la Dirección de 
Cobertura Educativa de la Secretaria de Educación y Cultura, conforme lo establecido en la Orden 
de Compra No. 74336 del 17 de agosto de 2021 - Número Interno 1675 del 17 de agosto de 2021. 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Ibagué, a los 2 3 	021 

JULIADd R 
ezee 

D.0 GOMEZ ROJAS 
Se e rio de Educación y Cultura 

O d nador del Gasto — Ejecutor 

Funcionario Nombre Dependencia 	1  11,, 	Bo. 
Aprobación: Juan Carlos acero Hernandez DCE - SECO 1 	1  

Revisión Jurídica: Martha Lucia Toro Monroy GABS-C - SECD '2 	, 
Proyección Técnica: Yezld Humberto Callejas 

Mendoza DCE -SECO '9 	0 )97--  

El Tolima Nos Une 
Edificio Gobernación del Tolima— Carrera 3 entre Calle 10 y 11, Piso 8° 

www.sedtolima.gov.co  Teléfonos: 2 61 11 11 Ext.1814 — celular oficina 3165164335 
Ibagué - Tolima - Colombia 
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